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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de un modelo de uti­
lidad que, por veintB años, se solicita para España y sus Colo­
nias, a favor de C01.-ERCIAL ARAGGtíESA DE PLASTICOS, S.A. de na­
cionalidad española, residente en Zaragoza, Avia. Navarra, 13 -

p o r
"COLGADOR NEUI.ATICO"

Se reivindica la protección jurídica prevista en el vi­
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial, para un colgador neu­
mático cuyas ventajas con relación a cuanto en la materia se ha 
puesto en ejecución hasta el momento presente le hacen acreador 

5 al privilegio de explotación exclusiva, que por veinte años, re­
conoce y preceptúa al mencionado cuerpo legal.

En la hoja de planos que se acompaña se representa un 
posible caso de realización en la práctica que se cita a título 
de ejemplo y por consiguiente, sin carácter limitativo alguno.

10 Haciendo referencia a la numeración convencional indicada
en la hoja de dibujos, a continuación se describe la construcción y 
características del colgador neumático objeto de este modelo de
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utilidad.
Consta esencialmente de un cuerpo hueco y cerrado (1) 

fabricado preferentemente de material plástico o cualquier otro 
similar elástico.

Dicho cuerpo se halla formado por dos láminas de forma 
sensiblemente triángular con vártices redondeados; cuyas láminas 
están rodeadas entre sí por su contorno perifárico; presentando 
una de dichas láminas una boca de insuflación (2).

En el vértice superior comán a ambas láminas, queda 
previsto un apándice (3) fuera del contorno originado por la lí­
nea de soldadura (4), en cuyo apándice queda acoplado un gancho 
(5) que atraviesa un pequeño orificio practicado en el apándice 
(3).

Se hace la salvedad de que los detalles de forma, ta­
maño y materiales empleados en su fabricación podrán ser varia­
bles, sin que su alteración desvirtúe la esencialidad que carac­
teriza a este modelo de utilidad.

N O T A
EN RESCI.!EN:E1 presente modelo de utilidad que, por vein 

te años, se reivindica para España y sus Colonias, ha de recaer 
sobre las siguientes reivindicaciones.
1&.- COLGADOR ISUI'ATICO que se caracteriza esencialmente por es­
tar constituido por un cuerpo, fabricado de material elástico, 
formado por dos láminas de forma sensiblemente triangular y vár­
tices redondeados, cuyas láminas van soldadas entre sí a lo lar­
go de su perímetro; presentando una de ellas una boca de insu­
flación, y quedando previsto en el vórtice superior un apándice 
externo a la línea de soldadura, el cual se halla perforado con 
un orificio para adaptación deí gancho del colgador.



77737
2 Por último, se reivindica como objeto al que ha de recaer 
la protección jurídica del presente modelo de utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias, - - - - - 

45 p o r
"COLGADOR NEUMATICO"

Todo conforme queda expresado en esta memoria descrip­
tiva que consta de tres folios escritos a máquina por una sola 
cara y una hoja de dibujos que se acompaña.
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